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CONVENCION CENTROAMERICANA SOBRE 
LEYES PROTECTORAS DE OBREROS Y TRABAJADORES 

MAXIMO H. ZEPEDA 

REVISTA CONSERVADORA publica IN EXTENSO el extracto del discurso del 
Dr. Máximo H. Zepeda, eminente personalidad del Partido Conservador e interna· 
cionalista distinguido, Delegado de Nicaragua en las Conferencias Centroamericanas 
de 1923, en defensa de su proyecto de Convención para la unificación de las leyes pro· 
tectoras de los obreros contra las objeciones del Delegado hondureño, doctor Alberto 
Uclés, distinguida figura del liberalismo centroamericano. A ese debate, aprobación 
final de dicho proyecto y suscripción de la Convención, alude en su artículo precedente 
el Dr. Diego Manuel Chamorro. 

Ante todo, deseo dar las gracias a nuestro honoraK 
ble colega el Dr. Uclés por sus frases laudatorias respecto 
a mí. Todavía tengo esperanzas de que lleguemos a po
nernos de acuerdo y de que mi proyecto se convierta en 
una convenci6n. 

El primer ,punto que ha suscitado el Dr. Uclés parece 
ser el siguiente: ¿Tienen los Señores Delegados a esta 
Conferencia las facultades necesarias p'ara discutir una 
convenci6n sobre el tema de la unificación de las leyes 
protectoras de obreros y trabaiadorf;ts? Como en ninguno 
de nuestros poderes se ha puesto restricción, la cuestión 
quedaría, quizás, IWejor planteada, si dijéramos sencilla
mente: ¿Es ésta, por su naturaleza, materia para una con
venci6n internacional y está comprendida dentro de los 
términos de la invitación que nQs tiene aqu[ reunídc;»s? 
Empeundo por la segunda parte, es perfectamente claro, 
que los términos de la invitación son- absolutos. Nosotros 
podemos discutir aqu[ cualquier asunto que las cinco De
legaciones resuelvan tratar. Diré más: ya resolvimos en 
una sesión anterior del Comité General que mi proyecto 
era admisible. No se diio que mi proyecto se aprobaría 
en una forma determinada; pera si que sería materia de 
discusi6n.. Podrla quizás dispensa_rme de insistir en este 
punto, puesto que lo repito, ya la Conferencia con el voto 
unánime de las Delegaciones ha resuelto que esta mate· 
ria puede ser tratada aqui; pero quiero, s1n e~bargo, en

-trar en el fondo de la cuestión y ,preguntar si es ésta una 
materia propia para convención internacional. Si se me 
pregunta si las disposiciones de esta convención son 
disposiciones que pudieran inchiCrse en el derecho inter
nacional público de nuestros países, voy a contestar cier
tamente que no. Pero aquí no hemos venido exclusiva .. 
mente para tratar asuntos de derecho internacional 
público, es decir asuntos que atañen a las relaciones de 
un Estado con el otro Estado, en cuanto constituye una 
entidad polltica. Hemos venido a tratar algo más, a Ira· 

tar de las relaciones de nuestros pueblos entre sí; a tratar 
de adoptar aquellas medidas que quixás ton1ándolas en 
común pudieran c.ontribuir a meiorar las condiciones de 
esos pueblos. 

Con frecuencia he ofdo en esta Comisión, y muy es .. 
pecialn~ente al Dr. Uclés, mi distinguido amiga, hablar de 
que es muy necesario que al separarnos podamos decir 
que no hemos laborado sólo en pro de los Gobiernos, si .. 
no que hemos laborado en pro de los pueblos. Debo 
confesar, con la misma franqueza con que él ha hablado 
aquí, que muchas de las restricciones que se han ,puesto 
en nuestras convenciones, pensando en los derechos po .. 
líticos de los pueblos y más especialmente en lo que se 
ha llamado impropiamente el derecho de insurrección, no 
encierran, a mi ¡uicio, nada que pueda contribuir muy efi· 
cazmente a la felicidad de esos pueblos. En casi lodos 
los páíses del mundo, y muy especialmente en los nues .. 
tros, poco o ningún cambio se opera en las condiciones 
de la inmensa mayoría del 1pueblo cuando cambian los 
Gobiernos y se sustituyen los unos a los otros en el po .. 
der. 

Por regla general, ese llamado derecho de insurrec
ción tan sólo favorece a ciertas c1ases sociales que tienen 
particular interés en la marcha del Estado. Las masas se 
quedan exactamente como antes estaban. Puedo afirmar 
esto con tanta más certeza cuanto que mi experiencia vie
ne de Nicaragua, es decir, del único país de Centro Amé
rica en donde realmente hay dos partidos organizados con 
tendencias diferentes, en donde, hasta cierto punto, el 
éxitO de un partido significa un cambio entero en el rum .. 
bo de la administración o, por lo menos, en los principios 
políticos. En los otros países de Centro Amérita, por regla 
general, las luchas electorales son luchas de grupos for· 
madOs en el momento y que desa.parecen para reorgani .. 
:z:arse de nuevo cuando ocurre una nueva elección. Dije 
como regla general, porque entie-ndo que en Guatemala 
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hay bastante diferencia entre uno y otro partido. l'ues 
bien, decla yo, que aun en Nicaragua la oposición no está 
realmente sino entre los directores de esos partidos; por
que la mayoría del pueblo realmente no se guía por 
diferencias entre principios liber~les y princi:pios conser
vadores. Yo creo que la única obra, la mejor, por lo me. 
nos, que podemos hacer en pro de la inmensa m~yoría de 
nuestros pueblos es tratar de mejorar sus condiciones mo
rales, intelectuales y materiales. 

Por otra parle, ha dicho el Dr. Uclés que esto ha de 
ser materia exclusivamente de legislación interna. En 
uno de los artículos del Tratado General se dice que los 
Estados de Céntro América consideran co,nto amenaza a 
la paz de cada uno de ellos cualquier trastorno que en el 
país vecino ocurra respecto al orden constitucional; ya 
venga de los poderes públicos, ya de los particulares. 
Indudablemente se ha tenido en ll'lira que esos trastornos 
son generalmente la chispa que enciende el fuego en la 
casa del vecino. 

Pues quiero recordarle al Dr. Uclés que si hay algo 
que trasmita de un país a otro con facilidad y que ponga 
el incendio en (a casa del vecino, ese algo es precisamen .. 
le la lucha de clases. 

Cada uno de nuestros países tiene un interés real y 
verdadero en que se trate con ¡usticia al pobre y no apa
rezca la lucha de clases en eJ país vedno, porque se tras
mitiría necesariamente a su propio país. La paz entre las 
clases trabajadoras y las clases directoras de nuestros 
países es algo que nos afecta a todos. Aquí mismo se ha 
celebrado en Washington una conferencia internacional en 
la cual se suscribieron convencio_nes que en gran parte 
he tomado como bases 1para formular mi proyecto. Los 
países del mundo, y entre ellos los nuestros, creyeron 
que no bastaba la legislación interna para asegurar la 
paz social y que sería conveniente establecGr también 
convenios internacionales. 

Ruego a los Señores Delegados que me excusen si 
me extiendo mucho en mis consideraciones; pero deseo 
hablar una sola vez. 

Ha agregado el Dr. Uclés que el proyecto es deli· 
ciente y que se podría preparar otro mejor. En eso tiene 
él perfecta razón. Solamente me voy a que¡ar como De· 
legado de un país centroamericano y como amigo suyo, 
de que en vez de oponer objeciones al proyecto no haya 
tenido la amabilidad de completarlo y perfeccionarlo. Si 
me 1promete hacerlo podremos dejSr el proyecto para una 
sesión posterior. Pero desde ahora quiero decirle que 
yo no he formulado un proyecto con reglas de policía 
para mantener la tranquilidad de todos los individuos, he 
formulado un proyecto de convención para proteger a los 
obreros y trabajadores; las reglas que él quiere incluir 
para p~rseguir la vagancia y la mendicidad no necesitan 
ser consignadas en una convención internacional ni qui .. 
xás sean todas ¡ustas. 

Entrando más adelante en mi proyecto, quiero llamar 
la atención del Dr. Uclés hacia la circunstancia de que es• 
tá dividido en dos partes enteramente diferentes. Hay 
un con¡untO¡ de disposiciones que si bien no llevan en sí 
el nombre de recomendaciones, casi podría decirse que 
lo son. Me he limitado a consignar que en cada uno de 
los Estados se legislará sobre determinada materia y he 
indicado, a grandes rasgos, las líneas que deben ser base 
para esa legislación, de la misma manera que vamos, si 

no nosotros directamente, por lo menos por medio de las 
comisiones que se organicen, a indicarles a los Gobiernos 
las grandes líneas a que han de atenerse para dictar leyes 
electorales. Me contestará, el Dr. Uclés1 que en aquel ca. 
so los proyectos van a presentarse como proyectos de ley 
que los congresos aprobarán o no. De antemano ha re
suelto la obieción, consignando en un artículo que cada 
uno de los paises queda en libertad para eltcluir de su 
ratificación uri.a o varias de las disposiciones de ésta COn
vención. Si algunas no !ion convenientes para un país, 
pueden suprimirse y la convención queda vigente en los 
puntos que no son objetados. 

Tiene, sin embargo, esta convención otros ptirtcipios 
que están consignados do un modo absoluto y para que 
puedan regir dentro de ciertos plazos con sólo la apro.. 
bación de la misma convención. Aun en eso hay mucha 
materia de forma, pues como acabo de decir cada uno de 
los gobiernos al ratificar la convención podrá Qmitir en 
esta parte aquéllos que considere que no son adecuados 
para las condiciones de su respectivo país. Sin ·embargo, 
quiero también que los Señores Delegados fijen muy par· 
ticularmente su atención en que los puntos que están 
aquí definitivamente establecidos son de tal naturaleza 
que pudiéramos decir que son sim1plemente la protección 
de los derechos naturales inalienables de todo hombre. 
Voy a pasar, ligeramente, revista a mi proyecto. Se pro
hibe el apremio personal para obligar a un trabajo deter· 
minado, Observará el Sr. Uclés que no me refiero al tra
bajo en general. El Dr. González Flores me dijo que en 
este punto lo única que le ocurría era que le daba ver .. 
güenza consignarlo en una convención. Pero desgracia
damente, en la historia de nuestros países el hecho exis. 
te. Todos tenemos la esperanza de que no llegará el caso 
en nuestro país; pero no estamos aquí celebrando con
venios benéficos para todos y esta ha sido una de las fOr
mas de la tiranía en Centro América: la esclavitud de las 
clases pobres. Se les ha reclutado y llevado o trabajar 
por la fuerza en beneficio de los favoritos del tirano~ Pa
ra evitar que eso pueda oc.urrir se ha consignado la pro~ 
hibición en mi proyecto. 

En el segundo punto del Artículo 1, desgraciada· 
mente todavía existen algunas opiniones en Centro 
América, aunque no debiera haberlas y vale más cortarlas 
de una vez. 

E'n el tercero se prohibe ocupar a los niños en las 
horas de clase. Uno de los grandes bienes que podemos 
hacer a nuestros paises es fomentar la instrucción y éste 
no es más que un medio de estimular ese desarrollo. 
Otros p~ntos se refieren al trabajo de niños y al de me· 
nores de cierta edad y de muieres durante la noche. Si 
nadie toma un animal recién nacido para dedicarlo al tra~ 
ba¡o porque se arrUin'a, ¿cómo hemos de tomar a uno de 
nuestros seme¡antes cuando su desarrollo físico no es su
ficiente? Lo que se dice del niño habría que decirlo tahl· 
bién con respecto a la mu¡er. No quiero molestar más fa 
atención de los Señores Delegados recorriendo los ótros 
puntos. Los únicos que están aquí consignados son de 
derecho natural. No se concebiría que ningún 1país dic .. 
tara una leg1slación contraria. Sin embargo, todavía con· 
forme a uno de los artículos de Ja Convenci6n, cada pafs 
p~;Jede rechazar aquello que no considere adecuado a ·sus 
condiciones actuales. 
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